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17496 ORDEN de 29 de julio de 1999 por la que se desarrolla
el apartado c) del artículo 9 del Real Decreto 2020/1997,
de 26 de diciembre, por el que se establece un régimen de
ayudas a la minería del carbón y desarrollo alternativo
de las zonas mineras.

La Decisión 3632/93/CECA, de 28 de diciembre, de la Comisión, relativa
al régimen comunitario de las intervenciones de los Estados miembros
en favor de la industria del carbón, se apoya en el principio de reducción
tendencial de los costes de producción como medio de garantizar el carácter
decreciente de las ayudas estatales, disponiendo que las empresas que
no puedan alcanzar este objetivo deberán incluirse en un plan de reducción
de actividad.

El Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, establece un régimen
de ayudas para la minería del carbón y desarrollo alternativo de las zonas
mineras. El capítulo III regula las ayudas destinadas a cubrir cargas excep-
cionales vinculadas a planes de modernización, reestructuración y racio-
nalización de la actividad de las empresas mineras. De las ayudas definidas
en el artículo 9 del citado Real Decreto, la Orden de 18 de febrero de 1998
desarrolla los apartados a) y b), desarrollándose en la presente Orden
el apartado c). Concretamente, son objeto de la presente Orden las ayudas
concedidas a las empresas por los costes derivados o que se hayan derivado
de la modernización, racionalización y reestructuración de la industria
del carbón y no estén en relación con la producción corriente, es decir,
cargas heredadas del pasado, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 5,
punto 1.d) del anexo de la Decisión 3632/93/CECA, de 28 de diciembre.

En la disposición final primera del citado Real Decreto se habilita
al Ministro de Industria y Energía para que, en el ámbito de sus com-
petencias, dicte las normas y adopte las medidas necesarias para el cum-
plimiento y aplicación del Real Decreto.

La presente Orden se dicta en virtud de las competencias exclusivas
del Estado, en materia de legislación laboral y de bases y coordinación
de la planificación general de la actividad económica reguladas en el ar-
tículo 149.1.7.a y 13.a de la Constitución, respectivamente.

En su virtud, dispongo:
Primero. Objeto.—Constituye el objeto de la presente Orden la deter-

minación de las ayudas por cargas excepcionales heredadas del pasado
que se deriven de procesos de modernización, reestructuración y racio-
nalización de acuerdo con el apartado 1 del artículo 5, punto 1.d) del
anexo de la Decisión 3632/93/CECA, de 28 de diciembre. Esta ayuda se
concreta en la sustitución del suministro gratuito de carbón y, en adelante
«vale del carbón», en los términos definidos en el artículo 128 de la Orde-
nanza de Trabajo de febrero de 1973 para la minería del carbón, a los
solos efectos de su identificación, a los pasivos y trabajadores prejubilados,
por un importe a percibir, de una sola vez. Este importe será objeto de
ayuda específica por parte del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras,
en adelante el Instituto.

Segundo. Ámbito temporal.—Las ayudas por cargas excepcionales
heredadas del pasado previstas en el artículo 9.c) del Real Decre-
to 2020/1997, de 26 de diciembre, se concederán con cargo a los Pre-
supuestos de cada ejercicio económico hasta el 31 de diciembre del
año 2005, fecha límite para la extinción de las relaciones laborales que
dan derecho a las ayudas por costes laborales previstas en el artícu-
lo 9.a) del citado Real Decreto.

Las citadas ayudas se financiarán con cargo a los créditos presupues-
tarios del Instituto para 1999, Aplicación Presupuestaria 20.101.741F.484,
así como con cargo a los créditos consignados anualmente al efecto en
los Presupuestos Generales del Estado en futuros ejercicios, respetándose,
en todo caso, lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de las ayudas a que
se refiere el punto primero de esta Orden, las empresas mineras privadas
que tengan o hayan tenido aprobadas ayudas al funcionamiento y a la
reducción de actividad a que se refiere el artículo 10 del Real Decre-
to 2020/1997, de 26 de diciembre, y que cumplan los requisitos exigidos
en esta Orden, siempre que procedan a sustituir el «vale del carbón» por
el pago único en los términos a que se refiere el punto quinto de esta
Orden.

Cuarto. Requisitos.—Las empresas que soliciten ayudas por cargas
excepcionales heredadas del pasado para los trabajadores prejubilados
y pasivos deberán acreditar, fehacientemente, el abono hasta el 15 de
julio de 1997 del denominado «vale de carbón», tanto para los trabajadores
acogidos a los distintos planes de prejubilación como a los pasivos. En
el caso de aquellos trabajadores que se acojan a las prejubilaciones de
Orden de fecha 18 de febrero de 1998, las empresas deberán acreditar,

asimismo, que están abonando a los citados trabajadores dicho vale desde
la fecha de entrada en vigor de la presente Orden hasta la extinción de
su contrato de trabajo.

Quinto. Cuantificación.—La sustitución del suministro gratuito de
carbón «vale de carbón» por una cantidad a percibir por una sola vez,
se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Jubilados e inválidos que percibían el «vale de carbón» a 15 de
julio de 1997. Se les abonará, de una sola vez, una cantidad equivalente
a 36.000 pesetas/año por el número de anualidades que les resten hasta
alcanzar los setenta y cinco años físicos, desde el 13 de octubre de 1998.
Dicho número de anualidades se obtendrá estimando como unidad la frac-
ción de año. Para obtener este valor, se actualizará el valor adquisitivo
del importe señalado con un IPC estimado del 2 por 100 anual y se le
aplicará una tasa de descuento del 6 por 100 anual. Las cantidades que
corresponden a la aplicación de estos parámetros son las contenidas en
el anexo de la presente Orden.

A aquellos jubilados e inválidos con setenta años o más, se les abonará
una cantidad equivalente a cinco anualidades, según el procedimiento antes
descrito.

b) Prejubilados acogidos a las Órdenes de 31 de octubre de 1990, 6
de julio de 1994 y 1 de agosto de 1996, que percibían el «vale de carbón»
a 15 de julio de 1997. Se aplicará el mismo procedimiento de cálculo
que para jubilados e inválidos.

c) Prejubilados acogidos a la Orden de 18 de febrero de 1998.
Aquellos trabajadores que percibían el «vale de carbón» a 15 de julio

de 1997, que se acojan o se hayan acogido al sistema de prejubilación
de la Orden de 18 de febrero de 1998, y cumplan los requisitos señalados
en el punto cuarto de la presente Orden, además del cobro de las 36.000
pesetas anuales durante el período de prejubilación, de acuerdo con lo
señalado en la citada Orden de 18 de febrero, se les abonará, al entrar
en el sistema de prejubilaciones, una cantidad por una sola vez, equivalente
a 36.000 pesetas/año por el número de anualidades que le resten desde
su edad física de jubilación ordinaria, hasta alcanzar los setenta y cinco
años físicos. Dicho número de anualidades se obtendrá estimando como
unidad la fracción de año. Para calcular este valor actual se aplicará una
revalorización con un IPC del 2 por 100 anual desde la edad física de
la jubilación ordinaria y se aplicará una tasa de descuento del 6 por 100
anual hasta la fecha de incorporarse al Plan de Prejubilación. Las can-
tidades que corresponden a la aplicación de estos parámetros son las
contenidas en el anexo de la presente Orden.

d) Viudas que percibían el «vale de carbón» a 15 de julio de 1997.
Se establece el mismo procedimiento de cálculo que para jubilados e invá-
lidos con un período máximo para su cálculo de quince años.

e) Huérfanos que percibían el «vale de carbón» a 15 de julio de 1997.
Se establece el mismo procedimiento de cálculo que para jubilados e invá-
lidos, sustituyendo la referencia de setenta y cinco años por la de veintiséis
años físicos.

f) Disminución física. Aquellos huérfanos cuya minusvalía les haga
beneficiarios de la pensión de orfandad, una vez cumplidos los veintiséis
años, y que cobraran el «vale de carbón» a 15 de julio de 1997, tendrán
derecho a la percepción de una cantidad equivalente a las anualidades
que le restan hasta alcanzar los setenta y cinco años físicos, calculados
según el procedimiento descrito para los jubilados e inválidos.

Sexto. Solicitud.—Las solicitudes de las empresas que deseen acogerse
a las ayudas a que se refiere el punto primero de la presente Orden para
los colectivos señalados en el punto quinto de la misma, deberán presentar
antes del 15 de octubre de 1999 ante el Presidente del Instituto, su solicitud
acompañada de la relación nominal con número de identificación fiscal
del personal afectado, en cualquiera de las formas previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 14 de enero de 1999.

Transcurrido este plazo, se entenderá la renuncia a estas ayudas y
se dará por cumplido el Acuerdo del Plan del Carbón de 15 de julio
de 1997. Para el colectivo de trabajadores que se incorporase con pos-
terioridad a la entrada en vigor de esta Orden al Plan de Prejubilaciones,
las empresas podrán solicitar las ayudas previstas en el punto primero
de la misma, una vez extinguidos los contratos de los trabajadores acogidos
a prejubilación, hasta el 31 de diciembre del año en que causen baja en
la empresa.

Séptimo. Documentación.—Las empresas con la solicitud de ayudas,
deberán presentar ante el Instituto del Carbón la siguiente documentación:

a) Relación nominal y número de identificación fiscal de perceptores
del vale, clasificados en los grupos establecidos en el punto quinto de
esta Orden.


